
Cumpliendo con lo que dispone la ley de compáñías y en calidad de com¡sario de esta,

he procedido a examinar los Estados Fiñánciercs y a nexos corespondientes alEjerc¡cio

El exámen se efeduó de acuerdo a las disposiciones de las resoluciones de la

Superintendencia de compañías; la empresa no tuvo movimiento económico,

cumpliendo las ñormas lesales estatutari¿s y reglementárias ¿si como las resolucione§

dejuñtas ceneralde Accionistás, ellibrode Actas es llevado adecuadámente.

Los resistros contables se efectuan de coñformidad a lo dispuesto por la

Superintendenciá de cÍas. y los pr¡ncip¡os de cont¿bilid;d geñeralñente aceptados en

los libros respectivos y ademas existe un buen controlinterno.

Baso lo anteriorme¡te expuesto a los reteridos Estados Fiñ¿ncieros, que presentan

razonabiemente la situación realde la Empresa al31de d¡c¡em bre del 2013.

Guayaquil, l1 de lvlaPo del 201s


